
Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado #09 
de 8 de marzo de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con documental allegada el 29 de enero de 2024, correspondiente 
a la cesión del crédito. SIRNA X 
El 4 de febrero de 2024, feneció en silencio el traslado de la liquidación de costas.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2018 00229 
Demandante: BANCAMIA S.A. 
Demandado: GIOVANI ALEJANDRO RAMÍREZ FONSECA Y OTRA 
Fecha Auto: 7 de marzo de 2024. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a la 

encuadernación la documentación aportada el 29 de enero de 2024, la misma NO SE 

TIENE EN CUENTA, ya que no proviene del correo electrónico de la entidad 

CEDENTE, Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A., correspondiente a la inscrita 

como dirección de notificación judicial en Cámara de Comercio.  

 

Ahora bien, en vista que la liquidación de costas se ajusta a derecho, a las 

previsiones del artículo 366 del Código General del Proceso y a que no hubo oposición 

alguna, el Juzgado imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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